
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, la presente 

demanda para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 21 de abril de 2022. 

 

 
 
                                                                              María del Carmen Lozada Uribe 
                                                                                                        Secretaria 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Auto:  
                                                                                                                                                   
860 

Actuación : Divorcio Matrimonio Civil 
Demandante : Gloria Mildred Marsiglia Olivares 
Demandado: James López Sánchez 
Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00132-00 
Providencia: Auto que inadmite la demanda. 

 
 

Revisada la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL presentada por la 

señora GLORIA MILDRED MARSIGLIA OLIVAREZ, a través de apoderado judicial 

en contra del señor JAMES LÓPEZ SÁNCHEZ, presenta las siguientes falencias 

que incide en su admisión: 

 
 

1. Se extrae del libelo demandatorio que la persona que tiene el cuidado 

personal de la menor de edad HANNAH LÓPEZ MARSIGLIA es la 

hermana mayor FRANCHEZKA LÓPEZ MARSIGLIA, por lo cual sería ella 

quien debe iniciar los tramites correspondientes para obtener la Custodia 

de la niña y por ende solicitar la fijación de la cuota alimentaría, aunado a 

lo anterior para solicitar fijación de cuota alimentaria en forma provisional 

debe dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral 1 del 

art. 397 del C.G.P., -alimentos en favor de mayor y menor de edad- 

 

2. No se indicó en el acápite de notificaciones la dirección de notificación y/o 

residencia física de la demandante la cual debe ser diferente a la de la 

apoderada judicial. - numeral 10 art. 82 C.G.P. y Art. 6 del Decreto 806 de 

junio de 2020. 

 

 

 



 3. No se allega con la demanda los documentos relacionados en las pruebas 

documentales referenciadas al número 8. 

En consecuencia, de lo anterior, se ordenará se subsane dentro del término de 

cinco días so pena de rechazarla.  

 
 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA. - 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para subsanar la demanda, 

so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a CLAUDIA INES VICTORIA 

LARA, abogada titulada identificada con cédula de ciudadanía No 1.032.368.373 y 

Tarjeta Profesional No. 333.963 del C.S.J., conforme a los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 
 

 
 
OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

 
 
 


